
BOE núm. 240 Sábado 7 octubre 2006 34861

I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17496 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2006, de la 
Presidencia del Comisionado para el Mercado 
de Tabacos, por la que se publican los precios 
de venta al público de determinadas labores 
de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Tim-
bre de la Península e Illes Balears.

En virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
13/1998, de Ordenación del Mercado de tabacos, se publi-
can los precios de venta al público de determinadas labo-
res de tabaco en Expendedurías de Tabaco y Timbre de la 
Península e Illes Balears, que han sido propuestos por los 
correspondientes fabricantes e importadores.

Primero.–Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos los 
diferentes tributos, en Expendedurías de Tabaco y Timbre 
de la Península e Illes Balears, serán los siguientes: 

Precio total
de venta
al público

–
Euros/cajetilla

A) Cigarrillos

Mecánicos Extra Filtro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,70

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

B) Cigarros y cigarritos

 Davidoff:

Robusto 100  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,20

 Placeres:

Superiores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,40
Toppers . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,50
Universales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,20

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

 Henri Wintermans:

Café Crème (el envase de 5)  . . . . . . . . . . . . . . 1,00
Café Crème Blue (el envase de 5)  . . . . . . . . . 1,00
Café Crème Oriental Aroma (el envase de 5) . 1,00

 Neos Chiwawa:

Original (el envase de 20) . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90
Vanilla (el envase de 20)  . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,90

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

D) Picaduras de liar

Blow Up Blond (200 g)  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,95
Fleur Du Pays N.º 1 Blond (500 g)  . . . . . . . . . 20,00

 Segundo.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 6 de octubre 2006.–El Presidente del Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, Felipe Sivít Gañán. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 17497 REAL DECRETO 1142/2006, de 6 de octubre, 
por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a determinadas entidades para 
la atención humanitaria a personas inmigran-
tes en situación de vulnerabilidad que llegan a 
la Comunidad Autónoma de Canarias, a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y a las 
Ciudades de Ceuta y Melilla.

Durante el año 2006 se está produciendo la llegada a 
las costas de las Islas Canarias de un número significativo 
de personas inmigrantes, en una situación de especial 
vulnerabilidad, procedentes de distintos países de África; 
aunque en menor medida, también se están produciendo 
llegadas de inmigrantes en situación similar a las costas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y a las Ciuda-
des de Ceuta y Melilla.

La situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
estas personas, su deterioro físico tras la realización de 
trayectos largos en condiciones muy precarias y la caren-

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase
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cia de medios económicos y de apoyos sociales o familia-
res, hacen necesario prestar una atención humanitaria 
urgente de cara a garantizar su supervivencia en condicio-
nes dignas, resultando imprescindible reforzar las actua-
ciones de atención humanitaria que actualmente se desa-
rrollan tanto a pie de playa como durante su permanencia 
en los centros de internamiento de extranjeros o en los 
centros de estancia temporal de inmigrantes o durante su 
acogida humanitaria en la península.

El Plan de Acción Inmediato, desplegado por el 
Gobierno en el mes de marzo de 2006 para abordar la 
situación creada con la llegada de inmigrantes irregulares 
a las costas españolas procedentes de Mauritania y de 
otros países subsaharianos así como el Acuerdo de Con-
sejo de Ministros de 28 de enero de 2005, por el que se 
aprobó un Programa de Acogida a inmigrantes en situa-
ción de vulnerabilidad, sirven de marco para las actuacio-
nes objeto de las subvenciones previstas en este real 
decreto.

Las subvenciones previstas en este real decreto vie-
nen a reforzar las subvenciones directas reguladas por el 
Real Decreto 603/2006, de 19 de mayo, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones a determina-
das entidades para la atención humanitaria a personas 
inmigrantes en situación de vulnerabilidad que llegan a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como las subven-
ciones nominativas a Cruz Roja Española para la atención 
a inmigrantes llegados a las costas españolas, previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado, subvenciones 
cuya cuantía resulta insuficiente para hacer frente a las 
necesidades que se están presentando.

En este contexto, distintas organizaciones como la 
Cruz Roja Española (CRE), la Asociación Comisión Cató-
lica Española de Migración (ACCEM), la Comisión Espa-
ñola de Ayuda al Refugiado (CEAR), el Consorcio de Enti-
dades para la Acción Integral con Migrantes (CEPAIM), el 
Movimiento por la Paz el Desarme y la Libertad (MPDL) y 
la Asociación Colectivo la Calle, en función de su expe-
riencia y de la dotación de medios humanos y materiales 
de que disponen, están llevando a cabo la atención huma-
nitaria de las personas inmigrantes llegadas a las costas 
canarias y andaluzas, la atención sociosanitaria durante 
su permanencia en los centros de internamiento de 
extranjeros y en los centros de estancia temporal de inmi-
grantes, el suministro de material para cubrir necesidades 
básicas, la acogida temporal en la península con actuacio-
nes de información, orientación y mediación intercultural, 
así como el traslado de los inmigrantes en la península 
desde los centros de internamiento de extranjeros a las 
plazas de acogida que estas entidades tienen disponi-
bles.

El artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, establece que podrán con-
cederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que existan razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debida-
mente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la 
Ley 38/2003, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones previstas en el artículo 22.2 c) deberán ser 
aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro 
competente y previo informe del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

La excepcionalidad y urgente necesidad de atender 
las necesidades derivadas de la situación de vulnerabili-
dad en la que se encuentran estas personas inmigrantes 
hacen imposible la convocatoria pública de subvencio-
nes, cumpliéndose los requisitos previstos en el artícu-
lo 22. 2. c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 
y 5 del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, corresponde a este Ministe-
rio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración, el desarrollo de la política del Gobierno en 
materia de extranjería e inmigración.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1. a) y f) 
del Real Decreto 1600/2004, la Dirección General de Inte-
gración de los Inmigrantes, como órgano dependiente de 
la Secretaría de Estado, tiene atribuidas funciones en 
materia de desarrollo, mantenimiento y gestión del sis-
tema de acogida integral, promoción e integración de 
inmigrantes y solicitantes de asilo, refugiados, apátridas, 
personas acogidas al régimen de protección temporal y 
otros estatutos de protección subsidiaria, así como fun-
ciones de gestión de los planes y programas de primera 
atención y de intervención urgente para situaciones de 
carácter excepcional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, previo informe del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 6 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la conce-
sión directa de subvenciones a las entidades y organiza-
ciones a las que se refiere el artículo 4, para financiar las 
actuaciones realizadas durante el ejercicio 2006, para la 
atención humanitaria de las personas inmigrantes en 
situación de vulnerabilidad que llegan a la Comunidad 
Autónoma de Canarias, a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y a las Ciudades de Ceuta y Melilla.

2. Las actuaciones de atención humanitaria objeto 
de subvención se concretan en:

a) Atención humanitaria urgente de las personas 
inmigrantes llegadas a las costas canarias y andaluza, 
fundamentalmente a través de: primeros auxilios in situ, 
derivación y traslado a centros hospitalarios y participa-
ción en tareas de búsqueda y salvamento.

b) Atención sociosanitaria durante su permanencia 
en los centros de internamiento de extranjeros o en los 
centros de estancia temporal de inmigrantes de Ceuta y 
Melilla, incluyendo suministro de material para cubrir 
necesidades básicas.

c) Traslado de los inmigrantes en la península desde 
los centros de internamiento de extranjeros de la penín-
sula a las plazas de acogida de las entidades beneficia-
rias.

d) Acogida temporal en la península incluyendo, 
además de alojamiento y manutención, actuaciones de 
información, orientación, sensibilización y mediación 
intercultural, ayudas económicas de bolsillo y suministro 
de material para cubrir necesidades básicas.

Artículo 2. Procedimiento de concesión directa y razo-
nes justificativas.

1. Atendiendo al carácter singular que se deriva de 
las excepcionales circunstancias en que ha de realizarse 
la actividad subvencionada y dado que concurren razones 
de interés público, social y humanitario que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al amparo de 
lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en relación con lo 
establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley, se autoriza 
la concesión directa de las subvenciones objeto de este 
real decreto a las entidades y organizaciones indicadas en 
el artículo 4.

2. La concesión de las subvenciones se realizará por 
resolución de la Secretaria de Estado de Inmigración y 
Emigración, a la vista de la propuesta elevada por la 
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Directora General de Integración de los Inmigrantes, en 
los términos previstos en este real decreto.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo dis-
puesto en el presente real decreto, por lo previsto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, así como por lo establecido en las demás 
normas que resulten de aplicación.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Teniendo en cuenta la experiencia en el desarrollo 
de acciones de atención humanitaria a personas inmi-
grantes en situación de vulnerabilidad que llegan a la 
Comunidad Autónoma de Canarias, a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
serán beneficiarias de estas subvenciones, en los térmi-
nos establecidos en este real decreto, las siguientes enti-
dades y organizaciones: la Cruz Roja Española (CRE), la 
Asociación Comisión Católica Española de Migra-
ción (ACCEM), la Comisión Española de Ayuda al Refu-
giado (CEAR), Consorcio de Entidades para la Acción 
Integral con Migrantes (CEPAIM), Movimiento por la Paz 
el Desarme y la Libertad (MPDL) y la Asociación Colectivo 
la Calle.

2. A los efectos previstos en el artículo 11 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, tendrán la consideración de beneficiarios las entida-
des integrantes del Consorcio de Entidades para la Acción 
Integral con Migrantes (CEPAIM).

Artículo 5. Obligaciones de las entidades y organizacio-
nes beneficiarias.

Las entidades y organizaciones beneficiarias de esta 
subvención quedarán sujetas a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y, en particular, a:

a) Llevar a cabo la actividad para la que se concede 
la subvención y a justificarla en la forma prevista en el 
artículo 8.

b) Comunicar a la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración la concesión de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.

c) Someterse a la normativa sobre supervisión, 
seguimiento y control de subvenciones, así como facilitar 
toda la información requerida por los órganos competen-
tes.

Artículo 6. Financiación.

Las subvenciones objeto de este real decreto se finan-
ciarán con cargo al presupuesto de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

La dotación prevista, que asciende a 16.523.665 euros, 
se distribuirá del siguiente modo para llevar a cabo las 
actuaciones previstas en el artículo 1 del presente real 
decreto:

a) Cruz Roja Española (CRE): 8.619.665 euros.
b) Asociación Comisión Católica Española de Migra-

ción (ACCEM): 2.640.000 euros.
c) Comisión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR): 

2.252.000 euros.

d) Consorcio de Entidades para la Acción Integral 
con Migrantes (CEPAIM): 1.460.000 euros.

e) Movimiento por la Paz el Desarme y la Libertad 
(MPDL): 1.360.000 euros.

f) Asociación Colectivo la Calle: 192.000 euros.

Artículo 8. Pago de las subvenciones y régimen de justi-
ficación.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter 
anticipado y de una sola vez en el momento de la conce-
sión.

2. Las entidades y organizaciones beneficiarias, 
antes del 31 de marzo de 2007, deberán justificar la reali-
zación de las actividades objeto de las subvenciones 
reguladas en este real decreto, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Esta justificación se realizará mediante la presenta-
ción de una memoria de evaluación final que incluya las 
actividades realizadas junto con los resultados obtenidos 
y de una memoria económica relativa al gasto de la sub-
vención que incluya, debidamente cumplimentados, los 
anexos que acompañarán a la Resolución de concesión 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración 
correspondientes a: certificado general del gasto efec-
tuado, relación pormenorizada de gastos de los servicios 
y actividades ejecutadas, gastos de equipamiento y sumi-
nistro y gastos del personal contratado, así como, en el 
caso de personas acogidas en la península, relación 
nominal de beneficiarios atendidos. Las entidades benefi-
ciarias tendrán a disposición de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración los justificantes de gasto o los 
documentos acreditativos de los gastos realizados a efec-
tos de la verificación y comprobación que fuere perti-
nente.

3. Si por circunstancias imprevistas, las entidades y 
organizaciones beneficiarias tuvieren dificultad para cum-
plir el plazo de presentación de las memorias, establecido 
en el apartado anterior, deberán poner en conocimiento 
de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes 
su situación, y podrán solicitar motivadamente la modifi-
cación del citado plazo, con carácter inmediato y, en todo 
caso, antes del 31 de marzo de 2007. Corresponderá a la 
persona titular de la Dirección General de Integración de 
los Inmigrantes, por delegación de la Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, autorizar, en su caso, la 
modificación solicitada.

Artículo 9. Reintegro de la subvención.

Se exigirá el reintegro de la subvención con el interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y en los términos previstos 
en los artículos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición final primera. Modificaciones presupuestarias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda, se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias precisas para el 
cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para adoptar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y ejecución de este real decreto.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 6 de octubre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 17498 REAL DECRETO 1146/2006, de 6 de octubre, 

por el que se regula la relación laboral especial 
de residencia para la formación de especialis-
tas en Ciencias de la Salud.

A pesar de la especial importancia que para el avance 
y consolidación de nuestro sistema público sanitario ha 
tenido la formación de especialistas mediante el sistema 
de residencia, la relación de trabajo de los residentes ha 
carecido en España de regulación específica desde que 
las órdenes ministeriales de 3 de septiembre de 1969 
y  28 de julio de 1971 crearan las figuras de médicos 
internos y residentes, estableciendo una vinculación 
contractual de carácter laboral con las instituciones sani-
tarias de la Seguridad Social.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, constata que la regulación de 
la relación entre el residente y las entidades titulares 
docentes en su vertiente laboral se asienta básicamente 
sobre el contrato individual de trabajo y, tanto en su 
artí culo 20.3.f) como en su disposición adicional primera, 
ordena al Gobierno la aprobación de un real decreto que 
regule la relación laboral de carácter especial de este per-
sonal, estableciendo por primera vez un marco general y 
homogéneo para todo el personal con independencia del 
centro que se responsabiliza de su formación. Ello asegu-
rará que la realización y cumplimiento de los programas 
formativos en similares términos en todo el Estado se 
corresponde con un lógico régimen de derechos y debe-
res comunes a todos los residentes. Igualmente se ha 
tenido en cuenta el marco normativo comunitario, espe-
cialmente la Directiva 93/16/CEE, del Consejo, de 5 de 
abril de 1993, destinada a facilitar la libre circulación de 
los médicos y el reconocimiento mutuo de sus diplomas, 
certificados y otros títulos, y la Directiva 2003/88/CE, del 
Parlamento europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 
2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación 
del tiempo de trabajo.

A tal efecto, conforme a las previsiones contenidas en 
el artículo 11.4 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de 
Salud, por el Ministerio de Sanidad y Consumo se consti-
tuyó el correspondiente ámbito de negociación con partici-
pación de las organizaciones sindicales presentes en el 
Foro Marco para el Diálogo Social, con la finalidad de abor-
dar los aspectos relacionados con la relación laboral espe-
cial de residencia que constituye el objeto de este real 
decreto, habiéndose producido una amplia participación 
que ha permitido la incorporación a la regulación de una 
buena parte de las propuestas efectuadas por dichas orga-
nizaciones sindicales específicas del ámbito sanitario.

Paralelamente, en la elaboración de este real decreto 
han participado ampliamente las administraciones sani-
tarias de las comunidades autónomas, destacando a 
este respecto el acuerdo que de forma unánime se 
adoptó en el Pleno de la Comisión de Recursos Humanos 
celebrado el 21 de noviembre de 2005, por el que se 
aprobó un marco retributivo común para todos los resi-
dentes, permitiendo no obstante que en los servicios de 
salud y demás entidades titulares, dentro de sus compe-
tencias, y de acuerdo con las fuentes reguladoras de la 
relación laboral de carácter especial, puedan estable-
cerse diferencias específicas más adecuadas a sus pro-
pias políticas sanitarias. Asimismo han participado tam-
bién las organizaciones colegiales de aquellos ámbitos 
cuyos profesionales se forman mediante el procedi-
miento de residencia.

El presente real decreto se estructura en tres capítu-
los, siete disposiciones adicionales, cuatro transitorias, 
una derogatoria única y dos finales.

El capítulo I determina su objeto y ámbito de aplica-
ción, así como el sistema de fuentes.

El capítulo II, relativo al contrato, fija, entre otras 
materias, la duración de éste, los derechos y deberes de 
las partes, entre los que cabe destacar las disposiciones 
relativas a la jornada laboral, al sistema retributivo, así 
como a la suspensión y extinción del contrato.

El capítulo III, finalmente, contiene las previsiones 
relativas al régimen disciplinario.

Las disposiciones adicionales regulan de forma nove-
dosa aspectos relativos al personal con discapacidad, así 
como condiciones especiales para la protección integral 
contra la violencia de género.

Igualmente, al considerar que el objetivo de esta 
relación laboral es la obtención del título de especia-
lista mediante la superación de un programa de forma-
ción, también se prevé una especial organización del 
tiempo de trabajo que, en algunos casos, permitirá al 
personal residente la conciliación de la vida familiar y 
laboral sin hacer uso de la reducción de jornada o de la 
suspensión del contrato, ya que estas situaciones 
imposibilitan realizar un curso formativo completo en 
periodo anual.

Por último, se incluyen normas específicas para deter-
minadas especialidades médicas y se regula el procedi-
miento para la revisión de las evaluaciones anuales y 
finales.

En las disposiciones transitorias se prevé la aplicación 
progresiva del régimen de jornada y del nuevo sistema 
retributivo, se establecen normas específicas para las 
especialidades de enfermería y se recoge el manteni-
miento de las condiciones más beneficiosas que pudieran 
venir disfrutándose.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las organizaciones sindicales y asociaciones empre-
sariales más representativas, así como el Consejo Nacio-
nal de Especialidades Médicas, el Comité Asesor de 
Especialidades de Enfermería y el Consejo Nacional de 
Especializaciones Farmacéuticas.

Este real decreto se dicta de conformidad con la dis-
posición adicional primera.2 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, en relación con el artículo 2.1.i) de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado 
por Real Decreto legislativo 1/1995 de 24 de marzo.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Trabajo y Asuntos Sociales y de Sanidad y Consumo, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de octu-
bre de 2006,


